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Referencia: 2025/50N

Procedimiento: Asuntos generales

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PLENO
 
Fecha y hora de celebración
18 de febrero de 2025 a las 09:30, sesión Pleno, 1/2025
 
Lugar de celebración
Sala de reuniones contratación, primera planta del Ayuntamiento
 
Asistentes
PRESIDENTE
Pedro Antonio Vivancos Ferrer,Concejal Delegado de Contratación

VOCALES
Antonio Martínez Aniorte, Portavoz y Concejal del Grupo Municipal Vox,
Antonio Nicolás Marín Balsalobre, Interventor,
Ana Isabel Samper Ballester, Secretaria Accidental, por el Decreto número 114 de 05 de 
febrero de 2025,
Norberto Albaladejo Henarejos, Ingeniero Técnico Municipal Jefe de la Unidad de Apertura 
de Establecimientos.
Antonio Escarbajal Pérez, Arquitecto Técnico adscrito provisionalmente al puesto de Jefe del 
Área de Urbanismo y Fomento.
SECRETARIO
Diego Requena Albadalejo,Auxiliar Técnico de contratación
 
Orden del día
1.- Aprobación de acta: 05/2024 Pleno - Acta sesión anterior.
2.- Aprobación de acta: 06/2024 - Acta sesión anterior.
3.- Apertura y calificación administrativa: 2024/2162T - Explotación del Albergue 
Juvenil de San Pedro del Pinatar, mediante concesión de dominio público, de uso 
privativo.
4.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2024/2162T - Explotación del 
Albergue Juvenil de San Pedro del Pinatar, mediante concesión de dominio público, 
de uso privativo.
 
Se Expone
1.- Aprobación de acta: 05/2024 Pleno - Acta sesión anterior
 
La mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión de la Mesa del Pleno 05/2024, 
celebraba el día 18 de septiembre de 2024.
 
2.- Aprobación de acta: 06/2024 - Acta sesión anterior
 
La mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión de la Mesa del Pleno, 06/2025 
celebraba el día 24 de septiembre de 2024.
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3.- Apertura y calificación administrativa: 2024/2162T - Explotación del Albergue 
Juvenil de San Pedro del Pinatar, mediante concesión de dominio público, de uso 
privativo.
 
Han concurrido las siguientes empresas:

•NIF: G75351742 ASOCIACION DEPORTIVA GOLDEN TEAM Fecha de presentación: 10 
de febrero de 2025 a las 11:15:22
•NIF: B14996037 AVENTUROCIO GESTORA DE ACTIVIDADES Y TIEMPO LIBRE S.L. 
Fecha de presentación: 10 de febrero de 2025 a las 13:50:06
•NIF: B05507090 CAMPING CARAVANING SUN-SEA MAR MENOR SL Fecha de 
presentación: 10 de febrero de 2025 a las 11:37:35
•NIF: B30828032 MAR MENOR PUPILS CENTER SLU  Fecha de presentación: 10 de 
febrero de 2025 a las 12:25:50
•NIF: B42511386 PAPARAJOTES SL Fecha de presentación: 10 de febrero de 2025 a las 
12:53:34
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:
NIF: G75351742 ASOCIACION DEPORTIVA GOLDEN TEAM
NIF: B14996037 AVENTUROCIO GESTORA DE ACTIVIDADES Y TIEMPO LIBRE S.L.
NIF: B05507090 CAMPING CARAVANING SUN-SEA MAR MENOR SL
NIF: B30828032 MAR MENOR PUPILS CENTER SLU 
NIF: B42511386 PAPARAJOTES SL
 
4.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2024/2162T - Explotación del 
Albergue Juvenil de San Pedro del Pinatar, mediante concesión de dominio público, 
de uso privativo.
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:
NIF: G75351742 ASOCIACION DEPORTIVA GOLDEN TEAM
NIF: B14996037 AVENTUROCIO GESTORA DE ACTIVIDADES Y TIEMPO LIBRE S.L.
NIF: B05507090 CAMPING CARAVANING SUN-SEA MAR MENOR SL
NIF: B30828032 MAR MENOR PUPILS CENTER SLU 
NIF: B42511386 PAPARAJOTES SL
 
La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su 
correspondiente evaluación.
 
 
A las 09:45 finaliza la sesión de la Mesa de Contratación. Se levanta la presente acta que, 
tras su lectura, firman los miembros de la mesa citados en el encabezado.
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